
JUZGADO VEINTICUATRO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C.  

 

Clase de proceso  ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante:  Robert  Alarcón y otros.  

Accionado:  Alca ld ía de Soacha y otros .  

Radicación  110013110 10 024 2020 00187 00.    

Asunto  Rechaza acción  de  tutela  por competencia.   

Fecha de la Providencia  Veint i si ete (27) de mayo de dos mi l  vein te (2020)   

 

Revi sado el  fundamento fact i co que exponen los accionantes considera  esta autor idad 

judicia l  que en este caso ,  en vi r tud de que l os accionantes se encuentran domici l iados 

en  el  Muni cip io  de Soacha ,  Cundinamarca,  se debe dar cumpl imiento  a las  reglas de 

competencia  establecidas en el  Art ículo  37 del  Decreto 2591 de 1991 que ref i ere que 

son competentes para conocer de la acción de tutela, a prevención , los jueces o 

t r ibunales con jur i sd icción donde ocurr i ere la vio lación o la amenaza que mot i vare la 

presentación de la sol i ci tud . Así  la s cosas, se ordenará que de manera inmediata por 

intermedio de la secretar ia se remita e l  expediente a  la of i cina  judi cia l  de reparto de 

Soacha, Cundinamarca a e fectos de que los Juzgados del  Cir cui to asuman el  

conocimiento del  presente t rámite.  

 

En méri to de lo expuesto el  Juzgado Veint icuatro de Fami l ia de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO:  NO ASUMIR EL  CONOCIMIENTO  de la presente acción de tutela  por lo 

someramente expuesto.  

 

SEGUNDO: REMITIR  a los Jueces de categor ía  Cir cui to del  Muni cip io de Soacha , la  

presente acción de tutela. Secretar ía deje las constancias del  caso .  

 

CÚMPLASE,  

 

 

 

 
ADRIANA PATRICIA DÍAZ RAMIREZ  

Jueza  

 

 

 

 


